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1. TIPO DE INFORME 

 
 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    3 
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4143.010.26.1.0549.2025 
 

Nombre completo del contratista:  
María Camila Arzayús Zúñiga 

Documento de identificación: 
1144101425 

Nombre del supervisor: 
Diana Carolina Pardo Zapata 

Organismo:  
Secretaría De Educación 

Objeto del contrato: 
Prestación de servicios profesionales a favor de la Secretaría de Educación del Distrito 
Especial de Santiago de Cali. 
 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

 
11/03/2025 

Fecha terminación 
 

 
30/06/2025 

Modificación(es) al contrato: 
NA 

Suspensión:  
NA 

Reanudación: 

x  
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NA 

Cesión: 
NA 

Terminación anticipada: 
NA 

 
4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de Dieciocho millones cuatrocientos ochenta 
mil pesos ($18.480.000) 
 

 

Adición: 
NA 

Prórroga: 
NA 

Información para Retención en la fuente: 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

 Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

 Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$18.480.000 $4.620.000 $9.240.000 $4.620.000 
 

Información del pago de seguridad social: 
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Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 
No. Planilla: 9484878063 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1441125378 
Operador: Aportes en Línea 
Fecha de Pago: 2025/04/29 
Periodo de pago de la seguridad social: 2025-05 

Observaciones al informe financiero y contable: 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 

 

Durante el período, la contratista cumplió mediante las siguientes actividades las obligaciones 

de su contrato: 

 

Dando cumplimiento a la obligación No. 1 del contrato, “1) Apoyar en la proyección de las 

respuestas que deban dársele a los usuarios del servicio, por peticiones, quejas o recursos”: 

 

Se apoya en la atención de fondo a los requerimientos: 

 

SAC:  

- CAL2025ER010863 

-  CAL2025ER010799 

- CAL2025ER013472 

- CAL2025ER010808 

- CAL2025ER013479 

- CAL2025ER001340 

- CAL2025ER008983 

- CAL2025ER014280 
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ORFEO: 

- 202541430100012431 

- 202541430100013091 

- 202541430100014611 

 

Dando cumplimiento a la obligación No. 2 del contrato, “2) Apoyar en los procedimientos del 

proceso de Inspección Y Vigilancia.”: 

 

Se apoya en los procedimientos del proceso de Inspección Y Vigilancia, proyectando 
requerimientos a las Subsecretarías de la Secretaría de Educación, para la elaboración de 
conceptos técnicos pertinentes. 
 
ORFEO: 

- 202541430100002364 

- 202541430100002704 

- 202541430100002714 

- 202541430100002724 

- 202541430100002794 

- 202541430100003514 

 

Dando cumplimiento a la obligación No. 4 del contrato, “4) Proyectar actos administrativos 

correspondientes al proceso de Inspección y Vigilancia”: 

 

Se proyectan trece actos administrativos relacionados con la autorización para prestar el 

servicio de metodología educativa flexible en instituciones educativas, modificaciones a 

licencias de funcionamiento de establecimientos educativos y cancelaciones de licencias de 

funcionamiento. 

 

Actos relacionados con las Instituciones Educativas y Establecimientos Educativos: 

 

- Liceo Campestre Mi Edad Feliz: modificación licencia de funcionamiento 
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- Liceo Educativo Gente del Saber: cancelación licencia de funcionamiento 

- Institución Educativa Navarro: implementación metodología educativa flexible 

- Institución Educativa La Buitrera: implementación metodología educativa flexible 

- Institución Educativa Santa Rosa: implementación metodología educativa flexible 

- Institución Educativa La Mazuera: implementación metodología educativa flexible 

- Institución Educativa Carlos Holguín Mallarino: implementación metodología educativa 

flexible 

- Institución Educativa José Antonio Galán: implementación metodología educativa 

flexible 

- Institución Educativa Gabriel Mistral: implementación metodología educativa flexible 

- Institución Educativa Ciudadela Desepaz: implementación metodología educativa 

flexible 

- Institución Educativa Santa Cecilia: implementación metodología educativa flexible  

- Institución Educativa Vicente Borrero Costa: implementación metodología educativa 

flexible 

- Institución Educativa Álvaro Echeverry Perea: implementación metodología educativa 

flexible 

 

Dando cumplimiento a la obligación No. 4 del contrato: “participar en las reuniones y comités 
en los asuntos que le sean asignados por la Secretaría de Educación” 
 
Se asiste mesa técnica de jornada única institución educativa Antonio José Camacho, 
llevada a cabo el 02 de mayo de 2025. 
  

Recibo a Satisfacción de Servicios: 
NA 

 
Constancia de Paz y Salvo: 
NA 
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Observaciones al informe técnico: 
 
 

 
6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

 
 

 
 
No se reportan recomendaciones para este periodo. 
 

 
7. FIRMAS RESPONSABLES 

 
 

 
 
 
 
 
__________________________________________ 
Diana Carolina Pardo Zapata 

Nombre y firma del Supervisor 

 
   

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Cali, mayo 26 de 2025. 

 


